
Diputación de Guadalajara

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 15 DE MAYO DE 2023.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE EN FUNCIONES
D. Rubén García Ortega

V O C A L E S

Dª. Ángela Ambite Cifuentes, D. Pedro David Pardo de la Riva, Dª. Mª. Sonsoles Rico 
Ordoñez,  Dª Olga Villanueva Muñoz,  Dª Susana Alcalde Adeva  y D. Ramiro Magro 
Sanz.

SECRETARIA GENERAL
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTOR
D. Juan Manuel Suárez Álvarez

En la ciudad de Guadalajara,  siendo las diez horas y treinta y nueve minutos 
del día quince de mayo de dos mil veintitrés, se reúnen los Diputados reseñados como 
vocales,  bajo  la  Presidencia  del  Vicepresidente  1º  D.  Rubén  García  Ortega,  por 
ausencia de su titular, asistidos de la Sra. Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio 
y presencia del Sr. Interventor D. Juan Manuel Suárez Álvarez, a fin de celebrar la 
sesión para la que fueron debidamente convocados.

No asiste, excusando su ausencia,  el  Presidente de la Corporación D. José 
Luis Vega Pérez.

Asisten,  con voz pero sin voto,  los Diputados Provinciales D.  Daniel  Touset 
López  por el Grupo Unidas Podemos-Izquierda Unida y D. Iván Sánchez Serrano por 
el Grupo Vox.

Comprobada  la  existencia  de  quórum  para  la  constitución  de  la  Junta  de 
Gobierno se pasa a tratar los asuntos incluidos en el
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Diputación de Guadalajara

ORDEN DEL DÍA

1.- EXPEDIENTE 2671/2023. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO 
INTERNACIONAL  DE  TAUROMAQUIA  Y  ALTO  RENDIMIENTO  (CITAR)  PARA 
FOMENTO,  ESTUDIO Y DIFUSIÓN DE LA TAUROMAQUIA EN LA PROVINCIA, 
AÑO 2023.

El Sr. Presidente en funciones da cuenta de que la Asociación Cultural Centro 
Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento  (CITAR),  con  sede  social  en 
Fuentelencina (Guadalajara),  viene realizando en los últimos años un importante y 
continuada labor de promoción, estudio y difusión de la cultura de la tauromaquia en la 
provincia de Guadalajara.

La Diputación Provincial se reafirma en su consideración de que la actividad de 
esta Asociación merece su apoyo para que la misma pueda mantenerse e impulsarse 
en una provincia como la de Guadalajara en la que tan arraigada está la tauromaquia.

Por lo que, visto el informe-propuesta, acompañado de memoria justificativa, 
del Jefe del Servicio de Cultura y Educación,  el  de la Asesoría Jurídica y el  de la 
Intervención.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  el  Convenio  con  la  Asociación  Cultural  Centro  Internacional  de 
Tauromaquia y Alto Rendimiento (CITAR) para 2023, en los términos que se expresan 
en el mismo y que más adelante se transcribe, facultándose al Sr. Presidente para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación y facilitando para tal 
fin instalaciones y financiación que se concretan en las siguientes aportaciones por 
parte de la Diputación Provincial:

A) La  concesión  de  11  estancias  en  la  Residencia  del  Complejo  Príncipe 
Felipe, con exención total, durante el curso académico 2023/2024; de ellas, 
1 será en habitación individual  y 10 en habitación doble,  que valoradas 
según los precios públicos en vigor ascienden a la cantidad de 36.968,56 €.

B) La cantidad de OCHO MIL EUROS (8.000 €) con cargo a la partida 334 
48908 Convenio CITAR, del Presupuesto para 2023”.

CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  Y  LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL CITAR PARA EL FOMENTO, ESTUDIO Y DIFUSIÓN DE 
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Diputación de Guadalajara

LA TAUROMAQUIA EN LA PROVINCIA Y EL MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
ALTO RENDIMIENTO TAURINO DURANTE EL AÑO 2023

En Guadalajara, 

REUNIDOS

De una parte,  Don JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, Presidente de la  Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  actuando  en  nombre  y  representación  de  la  misma,  y 
asistido por la Secretaria General de la Corporación, Dª Talía Gallego Aparicio.

Y de otra,  D,  PEDRO MANUEL ALONSO MARAÑÓN, Presidente de la  Asociación 
Cultural Centro Internacional de Tauromaquia y Alto Rendimiento (CITAR), con CIF: G-
19295070, en representación de la misma.

Reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente suscriben el  presente 
convenio y, al efecto, 

MANIFIESTAN

1º.- Que  la Asociación  Cultural  Centro  Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto 
Rendimiento (CITAR), con sede social en Fuentelencina (Guadalajara), es una entidad 
sin ánimo de lucro y con capacidad jurídica y de obrar, entre cuyos fines se encuentra 
el ayudar a quienes inician su carrera formativa en el mundo de los toros y a quienes 
demandan  formación  en  el  ámbito  del  ocio,  tiempo  libre  y,  especialmente,  la 
tauromaquia.

La Asociación  Cultural  Centro  Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento 
(CITAR) lleva ya varios años trabajando en favor  de la  promoción,  el  estudio y  la 
difusión de la cultura de la tauromaquia, precisamente en una provincia como la de 
Guadalajara en la que hay una importante tradición en esta materia y en la que sigue 
habiendo gran afición por ella. 

2º.-  Que  tanto  la  Diputación  Provincial  como  la  Asociación  Cultural  Centro 
Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento  (CITAR)  juzgan  conveniente  su 
colaboración para coadyuvar mutuamente en la promoción, el estudio y la difusión de 
la tauromaquia en la provincia de Guadalajara, a través de este convenio.
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Diputación de Guadalajara

3º. Se reconoce expresamente la voluntad de la Diputación Provincial de colaborar con 
la  Asociación  Cultural  Centro  Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento 
(CITAR)  en la actividad objeto de subvención y que la misma está consignada en la 
partida  334  48908  y  dotada  con  la  cantidad  de  OCHO  MIL euros  (8.000  €),  del 
Presupuesto General de la Diputación para el ejercicio de 2023, aprobado inicialmente 
por el Pleno de la Corporación de fecha 28 de noviembre de 2022, cuya aprobación 
definitiva consta en anuncio publicado en el BOP de 28 de diciembre de 2022. Este 
programa figura  en el  vigente  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de la  Diputación 
Provincial para el periodo 2023-2025.

4º.  Que es voluntad común de ambas partes colaborar,  dentro de sus limitaciones 
competenciales y presupuestarias, en el fomento, estudio y difusión de la tauromaquia 
en la provincia y en el mantenimiento del centro de alto rendimiento taurino durante el 
año 2023,  así  como en su difusión cultural  y  científica  pues  ello  redundará  en  el 
progreso de la zona y de la provincia. 

5º. La actividad objeto del Convenio es de promoción de una finalidad pública pues 
contribuye a mejorar la administración de los intereses comunes de la provincia en el 
ámbito de la cultura.

6º.- El objeto del convenio no está comprendido en los contratos regulados en la ley de 
Contratos del Sector público o en normas administrativas especiales.

En consecuencia,  la  Diputación Provincial  de  Guadalajara  y la  Asociación  Cultural 
Centro  Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento  (CITAR),  reconociéndose 
recíprocamente capacidad jurídica para ello, acuerdan formalizar el presente convenio, 
en base a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Es objeto de este convenio la realización de actividades tendentes al fomento, estudio 
y difusión de la cultura de la tauromaquia en la provincia de Guadalajara, así como el 
mantenimiento del Centro de Alto Rendimiento Taurino durante el año 2023.
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Diputación de Guadalajara

Segunda.- 

La entidad beneficiaria deberá observar y guardar la totalidad de la legalidad vigente 
que sea de aplicación en la  materia objeto de subvención en cuantas actuaciones 
promueva directamente o realice en colaboración de cualesquiera personas jurídicas o 
físicas para el cumplimiento del objeto de este convenio. Asimismo, concertará, de ser 
preceptivo, el correspondiente seguro de responsabilidad civil conforme a la legislación 
aplicable.

También  deberá  dejar  constancia  destacada  de  la  colaboración  de  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en el  cumplimiento  del  objeto  del  convenio,  en cuantas 
ocasiones, medios y soportes fueran estos reflejados, como se detallará en la cláusula 
novena de este convenio.

Tercera.- 

La Diputación Provincial de Guadalajara, para apoyar las actividades a desarrollar por 
la  Asociación  Cultural  Centro  Internacional  de  Tauromaquia  y  Alto  Rendimiento 
(CITAR) que  se  contemplan  en  este  Convenio,  facilitará  asesoramiento  técnico  y 
financiación, en los siguientes aspectos:

a) El apartado de asesoramiento técnico se concreta en la colaboración de los 
técnicos del Servicio de Cultura en aquellos aspectos en que éstos puedan 
aportar  su  conocimiento  y  competencia  a  la  entidad  beneficiaria  de  este 
convenio.

b)  El  apartado  residencial  se  concreta  en  la  concesión  de  11  estancias  en  la 
Residencia del Complejo Príncipe Felipe durante el curso académico 2023/2024; de 
ellas, 1 será en habitación individual y 10 en habitación doble, que valoradas según los 
precios públicos en vigencia ascienden a la cantidad de 36.968,56 €.

La concesión de estas estancias se realiza a tenor de lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora del precio público por los Servicios de Estancias y 
asistencias en la Residencia.

Los adjudicatarios de las citadas estancias estarán sujetos a las Normas de 
Régimen  Interno  de  la  Residencia  de  Estudiantes  de  la  Diputación  Provincial, 
debiendo firmar la aceptación de las mismas, obligándose a su cumplimiento al igual 
que el resto de los residentes. 

La  Asociación  CITAR  será  la  responsable  del  comportamiento  de  estos 
residentes, responsabilizándose así mismo de los desperfectos que pudieran causar 
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Diputación de Guadalajara

en la habitación o el mobiliario debido al mal uso de la misma.

c) Igualmente, la Diputación Provincial cederá a la Asociación CITAR el uso de 
instalaciones del Polideportivo San José, en los términos y condiciones que los 
responsables de dichas instalaciones determinen. 

d) La  aportación  económica  se  concreta  en  la  cantidad  de  OCHO  MIL euros 
(8.000 €), con cargo a la partida 334 48908 del presupuesto de la Corporación 
Provincial para el año 2023. El pago del 50% de la citada cantidad se abonará 
una vez aprobado y publicado el Convenio, previa verificación, por el Servicio 
de Cultura, de que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus 
obligaciones con la Diputación Provincial, quedando el 50 por ciento restante 
pendiente de la aprobación hasta su justificación. 

En  el  caso  en  que  la  ayuda  vaya  destinada  a  financiar  gastos  de  personal,  tal 
circunstancia no supondrá para la Diputación Provincial  de Guadalajara, en ningún 
caso, vinculación laboral con dicho personal.

La Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta información precise 
con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión del desarrollo de la 
misma.

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Cuarta.- Gastos subvencionables.

Únicamente  se  considerarán  gastos  subvencionables  con  cargo  a  este 
convenio,  a  los  efectos  previstos  en  la  ley,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de este 
convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

En  todo  caso,  se  considerarán  gastos  no  subvencionables  los  que  tengan 
carácter  protocolario  (catering,  comidas,  gastos  particulares,  etc.)  y,  en  definitiva, 
aquellos que no tengan como objetivo el fomento de una finalidad pública o de un 
interés social y/o cultural.

Solo se podrán imputar los pagos que hayan sido efectuados con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

Quinta.- Plazo y forma de Justificación.
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Diputación de Guadalajara

1. Plazos de justificación.

a/ La cuenta justificativa indicada en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones deberá presentarse en el  plazo máximo de dos meses desde la 
finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,  hasta  el  30  de 
noviembre de 2023. 

b/  En  las  subvenciones  concedidas  cuya  actividad  se  realice  después  del  30  de 
noviembre,  siempre  y  cuando  no  se  haya  indicado  otro  plazo  en  el  convenio,  el 
beneficiario  deberá  presentar  la  cuenta  justificativa  dentro  del  mes  siguiente  a  la 
finalización de las actividades objeto del convenio.

c/ El órgano competente podrá aprobar, conforme determinan los artículos 47.4 y 47.5 
de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación  para  2023,  una 
ampliación del plazo establecido para el desarrollo de la actividad y/o la presentación 
de la justificación,  siempre que no exceda de la mitad del mismo y con ello no se 
perjudiquen  derechos  de  terceros.  El  órgano  competente  será  el  mismo  que  ha 
aprobado la celebración de este convenio.

2. Forma de justificación.

La justificación de las  subvenciones se realizará  conforme a  lo  determinado en el 
artículo  30  de  la  vigente  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial, publicada en el BOP de Guadalajara nº 172, de 7 de septiembre de 2021.

Para justificar la subvención, el beneficiario presentará la cuenta justificativa que habrá 
de contener la siguiente documentación:

a) Memoria de la actuación justificativa que incluya:

1º. Memoria de actividades realizadas.

2º. Informe de los resultados obtenidos.

b)  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que 
contendrá:

1º. Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con 
identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago.

2º. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida  y  relación  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma 
finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, firmado por 
el/la secretario/a, para las Corporaciones Locales, o por el/la representante legal, para 
las entidades jurídicas.
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Diputación de Guadalajara

3º. Facturas originales o copias auténticas. 

4º. Para  las  ayudas  concedidas  a  entidades  locales,  cuando  proceda, 
certificado del/la secretario/a General indicando que se ha cumplido con la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

5º. Declaración  responsable  de  que  el  IVA soportado  contenido  en  los 
justificantes es o no deducible para el beneficiario.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma de 
pago de las facturas presentadas con cargo a la subvención concedida, se presentará 
la siguiente documentación y de la siguiente forma:

 
a/ Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta:

Se justificarán mediante extracto, adeudo o movimiento bancario acreditativo del 
cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de 
la operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado, 
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

b/ Cheque nominativo o pagaré:

En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los  documentos 
justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad 
financiera del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada,  debiendo 
quedar suficientemente detallado el concepto del gasto. Deberá dejarse constancia de 
la fecha de recepción del cheque a la empresa que presta el servicio/suministro.

           c/ Pagos en metálico:

Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300 euros. 
La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión en la propia 
factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

           d/ De conformidad con lo establecido en los artículos 70.3 y 71.2 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, transcurrido el plazo para la 
justificación:

1.- Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se 
otorgará un plazo de diez días para su corrección.

2.- Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que 
la presente en el plazo improrrogable de 15 días.

La falta  de  presentación  de la  justificación en el  plazo  establecido  en  este 
apartado  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. 
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Diputación de Guadalajara

3. La  fiscalización de la  subvención se efectuará  conforme a  lo  establecido en el 
artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo 
en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma, que deberá 
justificar el beneficiario.

Sexta.- Reintegro

. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de  demora  correspondiente,  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención 
contemplada en el  convenio hasta la  fecha en que se acuerde la  procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
1º  Cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  presentación  de  la 
justificación,  ésta no se hubiera  efectuado.  En ese caso se requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días presente la 
justificación  omitida.  La falta  de  presentación  de  la  justificación  en este 
plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro. Como ya se ha 
señalado, la falta de presentación de la justificación en el plazo establecido 
en  este  apartado  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás 
responsabilidades  establecidas  en  la  Ley  General  de  Subvenciones;  no 
obstante lo anterior, en caso de presentación de justificación fuera de plazo, 
conforme al art. 56 LGS, se tramitará el oportuno expediente sancionador 
por infracción leve.

2º  Se  entenderá  incumplida  la  obligación  de  justificar  cuando  la 
Administración,  en  sus  actuaciones  de  comprobación  o  en  un  control 
financiero, detectara que en la justificación realizada por el beneficiario se 
hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad subvencionada, 
que  no  hubieran  supuesto  un  coste  susceptible  de  subvención,  que 
hubieran sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se 
hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de 
las operaciones. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades 
que  pudieran  corresponder,  procederá  el  reintegro  de  la  subvención 
correspondiente  a  cada  uno  de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación 
indebida hubiera detectado la Administración. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio. 

1º.  El  beneficiario  deberá  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos, 
actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la 
suscripción  del  convenio  y  cumplir  los  compromisos  asumidos  a  través del 
mismo. En otro caso procederá el reintegro total o parcial,  atendiendo a los 
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Diputación de Guadalajara

criterios establecidos en la convocatoria de la subvención. 

2º.  Cuando  la  subvención  concedida  a  través  de  este  convenio  se  hubiera 
otorgado para financiar inversiones o gastos de distinta naturaleza, la ejecución 
deberá ajustarse a la distribución acordada en las cláusulas del mismo y, salvo 
que se establezca en ellas otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos 
con otros. 

En  los  casos  previstos  en  el  apartado  1  del  artículo  32  del  RLGS,  procederá  el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Séptima.- El presente convenio tendrá vigencia durante el año 2023.

Octava.- En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 
de  septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Novena.-  El beneficiario tiene la obligación de hacer constar la colaboración de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  mediante  la  inclusión  de  su  logotipo  y  la 
indicación de su colaboración en las instalaciones afectas a la actividad del convenio, 
páginas  web,  redes  sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en 
medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión “online”, oral o escrita 
que  se  empleen  para  difundir  públicamente  la  actividad  subvencionada.  De  forma 
expresa, si el beneficiario dispone de sede social, se ha de instalar en ésta, en lugar 
preferente  y  bien visible,  una  placa con el  logotipo  de la  Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de acero inoxidable AISI-304 -3mm, tamaño A4, características de letra: 
tamaño: 57 pt., tipo: Trebuchet MS/ Trebuchet MS Bold. La imagen que ha de contener 
la placa, características e instrucciones sobre la misma pueden ser consultadas por el 
beneficiario  en  el  siguiente  enlace  de  internet: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/
w2aW/view/1384000;jsessionid=736AAF2CCE5C546BA486F616BDE16649  

Décima.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, según se desprende 
del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen Local, regulándose por las condiciones 
contenidas en el mismo, y para lo no previsto se aplicarán las normas contenidas en el 
capítulo VI  del  Título  Preliminar  de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Diputación de Guadalajara

Decimoprimera.- De  ser  preciso  y  con  el  fin  de  realizar  el  seguimiento  de  las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en 
la  aplicación  e  interpretación  de  sus  cláusulas,  se  constituirá  una  Comisión  de 
seguimiento  integrada  por  cuatro  miembros,  dos  designados  por  la  Diputación 
Provincial y dos designados por el beneficiario, correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio en la fecha y 
el lugar arriba indicados. 

Por la Diputación Provincial Por la Asociación Cultural Centro 
Internacional de Tauromaquia y Alto 
Rendimiento (CITAR)

 
D. José Luis Vega Pérez                                         D. Pedro Manuel Alonso Marañón

Doy fe
La Secretaria General

Dª Talía Gallego Aparicio

2.-  EXPEDIENTE  394/2023. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  Y  LA  CEOE-CEPYME  GUADALAJARA, 
PARA  DESARROLLO  DEL  PROYECTO  DE  PROMOCIÓN  EMPRESARIAL  Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES “IMPULSA “GUADALAJARA”, AÑO 2023.

El Sr. Presidente en funciones da cuenta de que visto el borrador de convenio 
entre la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara 
y  la  CEOE-CEPYME  Guadalajara (para  el  desarrollo  del  proyecto  de  promoción 
empresarial  y  atracción  de  inversiones  “Impulsa  Guadalajara”), y  conocidos  los 
objetivos y el trabajo que viene desarrollando la CEOE-CEPYME GUADALAJARA, la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  considera  conveniente  el  apoyo  a  dicho 
proyecto.

Por ello, vistos los informes preceptivos.
  

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
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Diputación de Guadalajara

abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, 
el Ayuntamiento de Guadalajara y la CEOE-CEPYME Guadalajara, para el desarrollo 
del  proyecto  de  promoción  empresarial  y  atracción  de  inversiones  “Impulsa 
Guadalajara”, en los términos que se expresan en el mismo y que más adelante se 
transcribe.

Segundo.- Aprobar la autorización de TRESCIENTOS VEINTE MIL EUROS (320.000.-
€), con cargo a la partida 422 47902 del Presupuesto vigente, para llevar a cabo el 
objeto del convenio.

Tercero.- Autorizar al Presidente de la Diputación Provincial para la firma del convenio, 
así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su desarrollo 
y para la consecución de los objetivos estipulados en el mismo resulten necesarios.

CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, 
EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA CEOE-CEPYME GUADALAJARA, 
PARA EL DESARROLLO  DEL PROYECTO  DE  PROMOCIÓN  EMPRESARIAL Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES “IMPULSA GUADALAJARA”, AÑO 2023.

En la ciudad de Guadalajara, a___________________                   

De una parte, D. José Luis Vega Pérez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Guadalajara, actuando en nombre y representación de la misma y asistido de la 
Secretaria General en funciones, Dª Talía Gallego Aparicio.

De otra, D. Alberto Rojo Blas, Alcalde del Ayuntamiento de Guadalajara, en nombre y 
representación del mismo, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el 
Art. 21 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y, de otra parte, Dña. María Soledad García Oliva, Presidenta de la CEOE-CEPYME 
Guadalajara, con N.I.F. G-19011840, en representación de ésta.

Todas  las  partes  se  reconocen  recíprocamente  capacidad  legal  suficiente  para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. - Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo 
de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
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Diputación de Guadalajara

cuestiones de interés común y contribuir  a la realización de actividades de utilidad 
pública,  tal  y  como se  recoge  en  el  artículo  47  y  siguientes  de  la  Ley  40/15  de 
Régimen Jurídico del sector público, en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Segundo.  - Que  la  Confederación  Provincial  de  Empresarios  CEOE-CEPYME 
Guadalajara  tiene  como  finalidad  la  representación,  promoción  y  defensa  de  los 
intereses generales  y  la  prestación de servicios  a los  empresarios  que ejerzan su 
actividad en la provincia.

Tercero.  -  Que  la  Confederación  Provincial  de  Empresarios  CEOE-CEPYME 
Guadalajara, está en disposición de desarrollar el proyecto de promoción empresarial 
y atracción de inversiones “Impulsa Guadalajara”.

Cuarto. - Que la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Guadalajara, consideran 
de interés para la provincia y la capital, el apoyo al proyecto de promoción empresarial 
y atracción de inversiones “Impulsa Guadalajara”.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración  de las  instituciones  comparecientes,  las  partes  suscriben  el  presente 
Convenio con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.  - El objeto del presente convenio es fijar los términos y condiciones en los 
que se realizará la colaboración entre la Diputación Provincial,  el  Ayuntamiento de 
Guadalajara  y  la  Confederación  Provincial  de  Empresarios  CEOE-CEPYME 
Guadalajara, para el desarrollo del proyecto de promoción empresarial y atracción de 
inversiones  “Impulsa  Guadalajara”, en  el  que  se  llevarán  a  cabo  las  siguientes 
actuaciones:

1. Oficina Informativa “Impulsa Guadalajara”, ubicada en Guadalajara como lugar 
de referencia para el apoyo y captación de iniciativas empresariales para toda la 
provincia.
Coordinación,  unificación  e  impulso  de  todas  las  medidas  en  materia  de 
promoción  empresarial,  competitividad,  internacionalización  y  captación  de 
inversiones en el ámbito provincial y municipal de Guadalajara.

2. Campaña de comunicación y promoción de la marca “Impulsa Guadalajara”.
Realización  de  anuncios  en  medios  de  comunicación  locales  y  nacionales, 
adaptados en función de las necesidades de promoción, para captar inversores, 
clientes, agregados comerciales, empresas, etc.
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Diputación de Guadalajara

3. Mantenimiento y actualización de los soportes online y offline. 
Mantenimiento y actualización de una página web, dosier informativo, material 
divulgativo  y  app  para  telefonía  móvil,  que  faciliten  el  acceso  a  todas  las 
opciones  que  ofrece  Guadalajara  desde  el  punto  de  vista  de  ubicación 
empresarial. Además, se procederá a  la  constante  actualización  de  redes 
sociales y canal de Youtube.

4. Organización de eventos de carácter nacional e internacional.
Realización de diversas jornadas, foros y charlas dirigidas a empresarios, para 
atraer la inversión a la provincia. A su vez, se intentará acudir a diversas ferias 
de carácter internacional.

5. Ayuda integral a los proyectos de nueva implantación.
Asistencia técnica a los empresarios o inversores que decidan apostar por la 
provincia,  en  todos  los  trámites  administrativos  que  resulten  necesarios, 
realizando el correspondiente seguimiento y acompañamiento del proyecto, no 
solamente  dando a conocer  las  posibles  ayudas disponibles,  sino llevando  a 
cabo  un  asesoramiento  que  incluya  la  intermediación  frente  a  otras 
administraciones.

6. Actualización del informe-diagnóstico y del mapa industrial disponible.
Actualización de los mapas y fichas de información de los distintos municipios de 
la provincia con suelo industrial disponible, que incluyan la relación de ayudas e 
incentivos fiscales que ofrezcan a potenciales inversores.

7. Otras acciones de promoción económica.
Todas las acciones de revitalización del sector empresarial de la provincia que 
se estimen necesarias, completando las acciones descritas anteriormente.

8. Asistencia a encuentros y foros económicos, tanto de carácter nacional, como 
internacional. 
Los técnicos de la Oficina de Promoción Empresarial continuarán asistiendo a 
diferentes  encuentros  económicos,  foros  y  ferias  de  carácter  nacional  e 
internacional.  También  visitarán  provincias  españolas  consideradas  referente 
económico  y  mantendrán  reuniones  con  agregados  comerciales  y 
representantes de embajadas de Europa, América, Asia, etc.

9. Acciones de carácter internacional en la provincia de Guadalajara.
En la medida que sea posible, se plantearán diversas misiones comerciales con 
carácter internacional.  También está previsto que visiten nuestra provincia los 
representantes de algunas embajadas y miembros del gobierno de diferentes 
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regiones  internacionales,  que  están  interesados  en  conocer  las  ventajas  de 
invertir en Guadalajara, para transmitir esta información a los empresarios de sus 
países.

10. Continuación de las campañas de “Activa Guadalajara”.
Previsiblemente,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  continuará  dinamizando  el 
comercio  local  y  el  resto  de  sectores  de  la  capital,  con  la  distribución  de 
merchandising y vídeos, entre otras acciones promocionales para fomentar el 
consumo en Guadalajara.

11. Continuación de la campaña “Guadalajara Encanto Interior”.
Previsiblemente, la Diputación de Guadalajara continuará fomentando el turismo 
en la  provincia  mediante  la  realización  de jornadas,  acciones promocionales, 
campañas publicitarias en diferentes soportes y la puesta en marcha de una app.

12. Cualquier  otra  acción  necesaria  para  el  buen  cumplimiento  del  presente 
Convenio, previa autorización de la comisión de seguimiento.

CEOE-CEPYME  Guadalajara  estima  destinar  a  este  proyecto  un  total  de 
QUINIENTOS QUINCE MIL EUROS (515.000 €).

Segunda. - La Diputación Provincial de Guadalajara aportará a la CEOE-CEPYME, 
para el desarrollo del proyecto “Impulsa Guadalajara”, la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTE MIL EUROS (320.000.-€), con cargo a la partida presupuestaria 422.47902 
del Presupuesto vigente.

Tercera. -  La aportación económica por parte del Ayuntamiento de Guadalajara se 
cifra  en  CIENTO  SETENTA MIL  EUROS  (170.000,00-€),  con  cargo  a  la  partida 
presupuestaria  2410.47901  TRANSFERENCIAS  CORRIENTES  CEOE 
GUADALAJARA EMPRESARIAL, a favor de la Confederación de Empresarios CEOE-
CEPYME Guadalajara.

Cuarta.  - Para  la  coordinación  y  seguimiento  de las  acciones y  líneas  de trabajo 
fijadas  en  el  convenio  se  creará  una  comisión  mixta,  que  también  velará  por  el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las partes.

Este  órgano  mixto  estará  integrado  por  dos  representantes  de  cada  una  de  las 
entidades  firmantes,  designados  a  propuesta  de  las  mismas,  y  un  presidente 
nombrado de entre uno de ellos, con voto cualificado para el caso de empate.

Las  normas  de  funcionamiento  serán  las  que  la  propia  comisión  establezca, 
debiéndose reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos 
dos veces en el periodo de vigencia del convenio.
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Diputación de Guadalajara

Quinta.  -  Si  se  estimara  conveniente  para  el  mejor  desempeño  de  las  acciones 
descritas en la cláusula primera, se podrá -previa decisión adoptada por la Comisión 
de coordinación y seguimiento-, incorporar al presente convenio cualquier otra Entidad 
o Administración, cuya aportación se pueda considerar relevante, para lo cual resultará 
preceptivo incluir en adenda al presente convenio las condiciones precisas en la que 
se produce la nueva incorporación.

Sexta.  - Los gastos de personal  y  de funcionamiento en su conjunto,  no deberán 
superar el cincuenta y ocho por ciento (58%) de la actividad subvencionada.

Séptima.  - La  ejecución  de  las  actividades  objeto  de  este  Convenio,  podrán 
subcontratarse con terceros en los términos previstos en el Art. 29 de la Ley 38/2003, 
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  el  Art.  68  del  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

El importe total de las actividades subcontratadas no podrá exceder del 60% de la 
actividad subvencionada.

Octava. - Abono de las aportaciones.

8.1.- La Diputación Provincial podrá anticipar a la Entidad beneficiaria hasta el 80 por 
ciento  de  la  cantidad  concedida,  al  considerarlo  más  adecuado  para  la  correcta 
ejecución  de  la  subvención,  una  vez  aprobada  y  publicada  la  misma,  previa 
verificación por el Servicio de que el beneficiario está al corriente de sus obligaciones 
con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria,  la  Seguridad  Social  y  la 
Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente de la aprobación hasta 
su justificación.

Cuando la cuantía del convenio lo aconseje y, además, sea más conveniente a la 
ejecución presupuestaria, se podrán considerar pagos parciales, una vez justificado el 
anticipo inicial.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en los 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni a 
los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 
Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

8.2.-  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  abonará a  la  Entidad  Beneficiaria  el  75  por 
ciento de la cantidad subvencionada a la firma del  Convenio,  una vez aprobada y 
publicada la misma. Todo ello, previa verificación por el Servicio correspondiente que 
la citada Confederación está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, 
la  Seguridad  Social  y  la  Tesorería  Municipal,  quedando  el  25  por  ciento  restante 
pendiente de la aprobación hasta su justificación.
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Diputación de Guadalajara

Novena.  - De  acuerdo  con  el  Art.  65.3c,  del  Reglamento  de  la  Ley  General 
Subvenciones, la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Guadalajara permiten la 
compatibilidad con otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, todo ello dentro de 
los límites establecidos por el artículo 19.2 de la Ley General de Subvenciones. Es 
decir, que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Décima.  - La  Excma.  Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se 
reservan  la  facultad  de  recabar  cuanta  información  precisen,  con  relación  a  la 
actuación subvencionada.

Undécima. - Plazo y justificación de la subvención.

11.1 Justificación subvención Diputación Provincial.

Los gastos a financiar comprenderán las actuaciones llevadas a cabo desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2023, fecha en que finalizará el plazo de ejecución.
    
La Entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar la cuenta justificativa, junto 
con el resto de la documentación que establece el Anexo I, en el plazo de dos meses 
desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta el 28 de 
febrero  de  2023,  dado  que  la  subvención  incluye  gastos  en  nóminas  o  seguros 
sociales que corresponden al mes de diciembre de 2023.

11.2 Justificación subvención Ayuntamiento de Guadalajara.

Los gastos a financiar comprenderán las actuaciones llevadas a cabo en la ejecución 
del proyecto y pagadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.

La cuenta justificativa deberá presentarse en el plazo de dos meses desde finalización 
de la actividad subvencionada.

De conformidad con los artículos 30.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones y 73 del Real  Decreto 887 /  2006,  de 21 de julio,  por el  que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, se requieren los originales de las facturas y 
demás documentos  justificativos  de  valor  probatorio  equivalente  con  validez  en  el 
tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  a  fin  de  proceder  a  su 
correspondiente comprobación.

Se considerará gasto subvencionable realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de ejecución a 31 de diciembre de 2023.
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Diputación de Guadalajara

11.3. En ambos casos, la documentación que deberá presentarse se especifica en 
Anexo I (Instrucciones y Modelos para la justificación).

Duodécima. - Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés demora, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado. En ese caso se requerirá al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de quince días presente la justificación omitida. La 
falta  de  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  establecido  llevará 
consigo la exigencia del reintegro.

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 
sus actuaciones de comprobación o en un control financiero, detectara que en 
la justificación realizada por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operaciones. 

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los gastos anteriores, cuya justificación indebida hubiera detectado la 
Administración.

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento  de las  obligaciones establecidas  con motivo de la  concesión  de 
subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En 
otro  caso,  procederá  el  reintegro  total  o  parcial,  atendiendo  a  los  criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

2. Cuando  la  subvención  se  hubiera  concedido  para  financiar  inversiones  o 
gastos de distinta naturaleza,  la ejecución deberá ajustarse a la distribución 
acordada  en  la  resolución  de  concesión  y,  salvo  que  la  convocatoria  o  la 
resolución de concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos 
conceptos con otros.
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Diputación de Guadalajara

En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del Reglamento, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior 
presupuestado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimotercera.  - La  fiscalización  de  la  subvención  se  efectuará  conforme  a  lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimocuarta. - La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Guadalajara remitirán 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el presente Convenio, así como las 
subvenciones concedidas con ocasión del mismo, tal como establece el artículo 18 la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinta. - El presente Convenio podrá extinguirse por cualquiera de siguientes 
causas:

1. La  no  realización  de  las  acciones  programadas  por  causas  imputables  a  la 
Confederación de Empresarios CEOE-CEPYME Guadalajara. En este caso podrá 
exigirse  la  devolución  de  las  cantidades  entregadas,  así  como  las  posibles 
indemnizaciones correspondientes a los perjuicios causados.

2. El incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de las estipulaciones 
contempladas en el Convenio.

Decimosexta. - La Confederación de Empresarios CEOE-CEPYME Guadalajara, se 
compromete a hacer constar en lugar visible en su publicidad, publicaciones, carteles, 
programas y anuncios que realice como consecuencia de estas acciones, el hecho de 
la  colaboración  y  patrocinio  de  la  Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, incluyendo las imágenes que las Instituciones indiquen.

Decimoséptima.  - El  presente Convenio  tiene naturaleza administrativa,  según se 
desprende del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen Local, regulándose por las 
condiciones contempladas en el  mismo y para lo no previsto y cuantas cuestiones 
pudieran surgir en orden a su interpretación y cumplimiento, éstas serán resueltas por 
acuerdo  de  las  partes  o,  en  su  defecto,  por  el  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo.

Decimoctava. - El presente convenio surtirá efecto desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

EL PRESIDENTE 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

D. José Luis Vega Pérez

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

D. Alberto Rojo Blas

LA PRESIDENTA DE CEOE-CEPYME 
GUADALAJARA

Dña. Mª Soledad García Oliva

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL,

en funciones

Dª Talía Gallego Aparicio

ANEXO I

Instrucciones para la justificación

Documentación a presentar:

1. Anexo II (Declaración de ayudas solicitadas y/o percibidas).

2. Anexo III (Cuenta justificativa de la subvención).

3. Anexo IV (Relación clasificada gastos totales de la actividad).

4. Memoria de actividades realizadas.

5. Informe de los resultados obtenidos.

6. Certificado  de  encontrarse  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria.

7. Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.

8. Anexo  publicidad,  donde  conste  la  colaboración  tanto  de  la  Diputación 
Provincial  como del Ayuntamiento de Guadalajara, en su  página web, redes 
sociales, medios de comunicación, memorias, publicaciones, anuncios u otros 
medios de difusión. 
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Diputación de Guadalajara

Para justificar la ayuda de la Diputación Provincial, además, la CEOE-CEPYME 
Guadalajara  habrá  de colocar  una placa (y  adjuntar  una fotografía en este 
anexo, en la que aparezca la misma), donde conste la colaboración con esta 
institución, de acuerdo con el siguiente modelo que puede encontrarse en la 
página  web  de  Diputación  (http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-
corporativa):

A colocar en paramentos verticales:

Dimensiones totales: Ancho 297 mm. Alto 210 mm.
Material:  Acero  inoxidable  AISI  -  304  3  mm,  cortado  con  láser 
(troquelado).

9. Facturas.

10. Documentos acreditativos del pago de las facturas. 

Normas aplicables:

- Solo  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución del programa y siempre 
con fecha límite la de justificación de la subvención.

- Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  solo  aquellos  gastos  que  han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación, y en 
ningún  caso  el  coste  de  los  gastos  subvencionables  podrá  ser  superior  al  valor  de 
mercado. 

- De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  cuando  el  importe  total  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017 de Contratos del sector público para el contrato menor 
(15.000 € para servicios),  el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que 
por  sus  especiales  características  no  exista  en  el  mercado  suficiente  número  de 
entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberá  aportarse  en  la  justificación,  se  realizará  conforme a  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

- Los gastos de personal se acreditarán con originales de las nóminas, seguros sociales 
(modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social y/o modelo 
111 que corresponda, según imputación realizada.
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Diputación de Guadalajara

- No se admitirán como justificantes tickets, albaranes, proformas, facturas simplificadas, 
sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de  las  operaciones  y,  en  todos  los  casos,  el 
justificante deberá  identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptora 
del gasto.

- La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma:

- Transferencia  bancaria  o  domiciliación  en  cuenta:  Se  justificarán  mediante 
extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo 
quedar  identificados  en  ambos  casos  el  ordenante  y  el  beneficiario  de  la 
operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado, 
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

- Cheque nominativo o pagaré: En el caso de pago mediante cheque nominativo 
o pagaré, los documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o 
pagaré  y  del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación justificada,  debiendo quedar  suficientemente 
detallado el concepto del gasto y la fecha del pago. Asimismo, la empresa que 
ha prestado el servicio o suministro deberá dejar constancia de la fecha de 
recepción de dicho cheque o pagaré.

- Pagos en metálico: Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no 
sea  superior  a  300  euros.  La  justificación  del  pago  de  dichos  gastos  se 
realizará mediante inclusión en la propia factura del “Recibí” con firma, nombre, 
NIF y, en su caso, sello del emisor.

ANEXO II:  DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

y aceptada la ayuda concedida por la Diputación Provincial de Guadalajara, mediante la firma del 
Convenio aprobado en fecha _____________________________________________________, 
para la siguiente actividad y la cuantía indicadas:

DECLARA:

- Que  la  entidad  solicitante  ha  aportado,  en  su  caso, 
____________________________________€, a la actividad subvencionada con fondos 
propios.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Actividad subvencionada:

Subvención Diputación:Coste total actividad:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2K

W
W

EF
R

Z6
42

S7
AD

YW
6Z

LD
76

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 6

1 

inavalon
Resaltado

inavalon
Resaltado

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

- Que la entidad solicitante NO ha solicitado/recibido subvenciones con el mismo objeto de 
una Administración o Entidad Pública. En caso contrario, cumplimentar la siguiente tabla 
con las ayudas recibidas: 

Organismo Importe Solicitado* Importe Concedido*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas, conforme al estado de la ayuda en esa fecha.

Y SE COMPROMETE:

- A comunicar a la Excma. Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión o pago que 
se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 

____________________________________, a______ de _______________________de 2023.

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ____________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO III:  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN
D./Dª. ______________________________________________________________ con D.N.I. 

___________________, como representante de la entidad_____________________________

________________________________________________, con N.I.F.___________________, 

CERTIFICO:

- La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  adjunta  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.

- Que se ha cumplido el objetivo y realizado la actividad que fundamenta la concesión de la  
subvención.

- Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones si las 
hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

- Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos SI es deducible para este 
beneficiario. En caso contrario, marcar la siguiente casilla:

□ NO es deducible para este beneficiario.

- Que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Diputación, 
autorizándola a obtener los datos correspondientes.

FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº Orden Proveedor (*1) Nº Factura (*2) Concepto (*3) Fecha Emisión Fecha Pago Importe

TOTAL

En el caso de Gastos de personal: (*1) Trabajador (*2) Mensualidad… (*3) Nómina, Seguros Sociales, IRPF…

En Guadalajara, a ____ de _________________________________________de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO IV:  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

D./Dª.  ________________________________________________________________  con 

D.N.I.  __________________,  como  representante  de  la  entidad 

____________________________________________________________________________

_______________________________, con N.I.F. _____________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 2023 de 
Diputación Provincial de Guadalajara, los gastos totales del Programa/Actividad subvencionada 
a la fecha de presentación de la documentación justificativa son los que siguen:

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Proveedor (*1) Concepto (*2) Fecha Emisión Fecha Pago Importe

TOTAL

En el caso de Gastos de personal: (*1) Trabajador (*2) Nómina, Seguros Sociales, IRPF…

En Guadalajara, a ____ de _________________________________________de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ___________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

3.-  EXPEDIENTE  288/2023. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN DE COCINEROS CASTELLANO-MANCHEGOS PARA FAVORECER 
EL IMPULSO  DE LA GASTRONOMÍA DE LA PROVINCIA  DE GUADALAJARA, 
AÑO 2023.

El Sr. Presidente en funciones da cuenta de que el Convenio por suscribir entre 
la Diputación de Guadalajara y la Asociación de Cocineros Castellano Manchegos, 
tiene como primordial objetivo, labores de marketing y visualización que promocione la 
gastronomía de Guadalajara y los productos de calidad ligados a ella, como destino 
turístico, así como la participación del producto turístico “DeGusta Guadalajara” en los 
circuitos turístico-gastronómicos, y en las ferias y congresos donde asistamos.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Por ello, la Diputación Provincial de Guadalajara apoya el desarrollo de este 
proyecto e impulsa iniciativas tendentes a facilitar la consecución de tal  objetivo, a 
través  de  la  ampliación  de  nuestra  oferta  turística  y  por  lo  tanto  de  nuestras 
posibilidades de desarrollo como producto turístico de primer orden en la provincia de 
Guadalajara para el año 2023.

Por  ello,  vistos los informes preceptivos  emitidos  al  respecto  por  la  jefa de 
Servicio de Desarrollo  Rural,  Medio Ambiente,  Promoción Económica y Programas 
Europeos, Género y Diversidad, y Turismo, la Asesora Jurídica e Intervención.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.  -  Aprobar  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Asociación de  Cocineros 
Castellano Manchegos, año 2023, en los términos que se expresan en el mismo y que 
más adelante se transcribe.

Segundo. - Aprobar la autorización de Veinte Mil Euros (20.000,00 €), con cargo a la 
aplicación  430.48910  del  Presupuesto  vigente,  para  llevar  a  cabo  el  objeto  del 
convenio.

Tercero.  - Autorizar  al  Sr.  presidente de la  Diputación Provincial  para la  firma del 
Convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

CONVENIO ENTRE LA EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y 
LA ASOCIACIÓN  DE  COCINEROS  CASTELLANO  MANCHEGOS  (ACCM),  AÑO 
2023.

En la ciudad de Guadalajara, a

De una parte, D. José Luis Vega Pérez, presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Guadalajara, actuando en nombre y representación de la misma, asistido de la Sra. 
Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio.

De  otra  parte,  D.  Antonio  Enrique  Cerro  Flores,  Presidente  de  la  Asociación  de 
Cocineros  Castellano  Manchegos,  C.I.F.  G05328463,  con  domicilio  en  Avenida 
Cronista Mateo y Sotos, nº 50 – 3 – 5ºB, 02005 -Albacete, en representación de ésta.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

EXPONEN

1.- Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo de 
lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones de interés común y contribuir  a la realización de actividades de utilidad 
pública,  tal  y  como se  recoge  en  el  artículo  47  y  siguientes  de  la  Ley  40/15  de 
Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público

2.- En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
correspondiente a dos mil veintitrés, existe consignación presupuestaria por importe de 
“Veinte mil euros (20.000,00.-€)” en su aplicación presupuestaria 430.48910, para el 
Convenio  con  la  Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos,  estándose  a  lo 
establecido en el artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  a  lo  establecido  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3.- La Excma. Diputación Provincial tiene como objetivo fundamental el fomento de 
los intereses de la Provincia, estando evidentemente entre ellos la promoción de los 
importantes  recursos  turísticos  que  cuenta  nuestra  Provincia,  apoyando  iniciativas 
tendentes a facilitar la consecución de tal objetivo, a través de la ampliación de nuestra 
oferta turística y por lo tanto de nuestras posibilidades de desarrollo como producto 
turístico de primer orden. 

La  Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos  (ACCM)  tiene  entre  sus  fines 
fundamentales  la  difusión  y  defensa  de  la  gastronomía  de  Castilla-  La  Mancha, 
colaborando  en  la  conservación  de  este  patrimonio  culinario  y  en  el  desarrollo  y 
fomento del turismo gastronómico..

4.- La Excma. Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial el 
apoyo al referido proyecto.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración de los comparecientes, ambas partes suscriben el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.  – El  objeto de este Convenio es la regulación de una subvención, prevista 
nominativamente en el Presupuesto de 2023 de la Diputación de Guadalajara a favor 
de la Asociación de Cocineros Castellano Manchegos para favorecer el impulso de la 
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Diputación de Guadalajara

gastronomía de la Provincia de Guadalajara, en los términos fijados en la memoria 
(Anexo I). 

Segunda. – La aportación de la Diputación Provincial se eleva a VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00.-€), con cargo a la aplicación 430.48910del Presupuesto vigente. 

Tercera. – Gastos subvencionables. Serán gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios, y se realicen desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Se considerará gasto efectivamente realizado el que ha sido pagado con anterioridad 
a la finalización del plazo de justificación.

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48 y en el presente 
convenio, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Podrán ser:

- Gastos  de  personal,  contemplados  para  el  desarrollo  de  la  actividad 
subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales e 
IRPF.

- Gastos  de  actividad:  gastos  corrientes  derivados  de  las  actividades  a 
desarrollar,  adquisición  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  la 
realización de la actividad subvencionada, prestación de servicios a cargo de 
profesionales  o  asistencias  técnicas  imprescindibles  para  la  ejecución  del 
programa, gastos relativos a la viabilidad de las actividades.

- Gastos de difusión de la ayuda

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  gastos  tales  como 
protocolarios, cáterin, comidas, dietas, gastos particulares, manutención, kilometrajes, 
gastos en inversiones o en material  inventariable,  los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales, los 
intereses deudores de cuentas bancarias, recargos, cuotas, sanciones administrativas 
y penales ni gastos de procedimientos judiciales, y, en definitiva, cualquier otro gastos 
que siendo necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o 
ejecución del proyecto, no tenga como objetivo el fomento de una finalidad pública o 
de un interés social, cultural, etc.

Cuarta. – La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que la 
Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos  pueda  obtener  para  la  misma 
finalidad provenientes de organismos o instituciones de carácter  público o privado, 
nacionales,  de la Unión Europea o de organismos internacionales.  No obstante,  el 
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Diputación de Guadalajara

importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

Quinta.  – La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión 
del desarrollo del proyecto.

Sexta. – En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una vez 
aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Séptima.  – Pago de la subvención.  La Diputación Provincial podrá anticipar a la 
Entidad  beneficiaria  hasta  el  50  por  100  de  la  subvención  una  vez  aprobada  y 
publicada la misma, previa verificación por el  Servicio, de que el beneficiario de la 
subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial, 
quedando el importe restante pendiente de aprobación de la justificación.

 Octava. –  Plazo y Justificación de la subvención. Aunque la entidad beneficiaria 
deberá presentar la cuenta justificativa, con carácter general hasta el 30 de noviembre 
del ejercicio en el que se hubiera concedido la subvención, dado que el programa de 
actividades se desarrolla hasta el 31 de diciembre de 2023 y que, además, se incluye 
gastos de personal y seguros sociales que pueden corresponder al mes de diciembre, 
el plazo de ejecución se establece hasta el 31 de diciembre de 2023 y el plazo de 
presentación de la cuenta justificativa será hasta el 28 de febrero.

Cuando  la  justificación  se  realice  después  del  31  de  diciembre,  se  tramitará 
anticipadamente el 50%, lo que deberá garantizarse.

La documentación que deberá presentarse se especifica en el Anexo II (Instrucciones 
y Modelos para la justificación).

De conformidad con lo establecido en los artículos 70.3 y 71.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, transcurrido el plazo para la justificación:

a) Si la justificación presentada en el plazo establecido contiene defectos subsanables, se 
le requerirá para que en el plazo de diez días proceda a su subsanación.

b) Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que la presente 
en el plazo improrrogable de 15 días.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará  
consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades  establecidas  en  la  Ley 
General  de  Subvenciones.  No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de  presentación  de 
justificación fuera del plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el oportuno expediente 
sancionador por infracción leve.
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Diputación de Guadalajara

Novena.  – Reintegro de la subvención.  Conforme a la base 49 de Ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2023 de esta Diputación:

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado,  se acordará el  reintegro de la  subvención,  previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 
sus  actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero,  detectara  que  en  la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones 
o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la 
realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno 
de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación  indebida  hubiera  detectado  la 
Administración.

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron  la  concesión  de  la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro 
caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en 
las bases reguladoras de la subvención.

2º. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos 
de distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la 
resolución  de  concesión  y,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la  resolución  de 
concesión  establezcan  otra  cosa,  no  podrán  compensarse  unos  conceptos  con 
otros.      

2.- En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

 Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones 
u  omisiones  tipificadas  en  el  Título  IV de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo  previsto en la 
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Diputación de Guadalajara

mencionada normativa.

Décima. – La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en 
el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo 
desarrollo  reglamentario  se  regula  en  el  Real  Decreto  424/2017  de  28  de  abril, 
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

Undécima.  – La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Duodécima.  – La  desviación  de  la  aportación  económica  a  fines  distintos  de  los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio,  así  como de cualquiera de las obligaciones que determina la  normativa 
reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimotercera.  –  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, según se desprende del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no previsto 
se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dado  que  a  través  del  presente  convenio  se  instrumenta  una  subvención  directa 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial 
para 2022, resultan de aplicación en lo no previsto en el mismo, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que aprueba su Reglamento.

Decimocuarta. – La Asociación de Cocineros Castellano Manchegos se compromete 
a hacer constar la  colaboración de la  Diputación provincial  de Guadalajara en sus 
páginas  web,  Redes  Sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en 
medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita 
que se realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades subvencionadas.

Decimoquinta.  –  La  Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos  cederá  a  la 
Diputación Provincial de Guadalajara los materiales gráficos (fotográficas, vídeos, etc.) 
resultantes de las actuaciones ejecutadas en el marco de este Convenio para el uso 
de  las  mismas  por  la  Diputación  en  el  desempeño  de  sus  labores  propias  de 
promoción y difusión.

Decimosexta.  –  El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio

Decimoséptima.  – Para realizar el  seguimiento de las actuaciones del  convenio y 
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Diputación de Guadalajara

resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación 
de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada por cuatro 
miembros,  dos  designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  la 
Asociación de Cocineros Castellano Manchegos, correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  

D. José Luis Vega Pérez

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
COCINEROS CASTELLANO MANCHEGOS

D. Antonio Enrique Cerro Flores

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL, 

ANEXO I

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 
PROYECTOS 2023

 
Con  la  denominación  de  ASOCIACION  DE  COCINEROS  CASTELLANO 
MANCHEGOS,  en  adelante  ACCM,  se  constituye  en  Castilla  la  Mancha  esta 
asociación sin ánimo de lucro de ámbito de HOSTELERIA, dotada de personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar de acuerdo con la legislación vigente sobre 
asociaciones, siendo ésta de ámbito regional.

Los fines de ACCM serán:
 Difundir la gastronomía Castellano Manchega
 Defender el patrimonio gastronómico de Castilla la Mancha
 Apoyar todas las iniciativas que se corresponden con la gastronomía.
 Proteger los intereses de los asociados.
 Colaborar en la formación de sus socios.
 Intervenir en foros y opiniones del ámbito gastronómico (intentar que ACCM 

tenga  presencia  en  todo  lo  referente  a  la  gastronomía  dentro  de  las 
administraciones)

 Celebrar el día del Patrón del Cocinero
 Reivindicar las tradiciones culinarias de Castilla la Mancha
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Diputación de Guadalajara

El objetivo del presente Convenio consiste en regular la cooperación entre la Excma. 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  la  “Asociación  de  Cocineros  Castellano 
Manchegos”,  y  específicamente,  la  concesión  de una subvención para  costear  los 
gastos de:

 Personal técnico que gestione la Asociación.
 Show Cooking promoción turística DeGusta Guadalajara
 Asamblea provincial ACCM
 Acciones del Campo a la Mesa, en conjunto con Alimentos de Guadalajara.
 Congreso de gastronomía con chefs de reconocido prestigio.

Actualmente ACCM, cuenta con más de 160 cocineros/as socios en las 5 provincias 
de Castilla la Mancha, todos integrantes de EUROTOQUES CM.
Cuenta con Adolfo Muñoz como presidente y 10 miembros de la junta directiva, 2 por 
provincia.

La  asamblea  ordinaria  regional,  está  prevista  que  se  realice  en  la  localidad  de 
Albacete durante los días 23-24 de Octubre de 2023.

Los Show Cooking previstos, estarán sujetos en función de la cuantía económica de 
los mismos, siendo un factor determinante la localidad de celebración y la necesidad o 
no de elaborar degustaciones. 

Para  alcanzar  los  objetivos  anteriores,  la  “Asociación  de  Cocineros  Castellano 
Manchegos”  se  compromete  a  colaborar  con  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara las siguientes acciones a través de su personal técnico:

- Gestión de la Asociación de Cocineros Castellano Manchegos.
- Labores  de  marketing  y  visualización  que  promocione  la  Gastronomía  de 

Guadalajara y los productos de calidad ligados a ella, como destino turístico.
- Participación  del  producto  turístico  “DeGusta  Guadalajara”  en  los  circuitos 

turístico-gastronómicos, así como en las ferias y congresos donde tengamos 
presencia.

PRESUPUESTO ESTIMADO ACTIVIDADES 
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Diputación de Guadalajara

ANEXO II

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado
 - Informe de los resultados obtenidos 

2. Memoria económica justificativa del  coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

2.1. Declaración del representante legal de la entidad de ayudas solicitadas y/o 
recibidas para la actividad subvencionada o, en su caso, mención expresa a 
que éstas no se han producido. (Modelo 1).

2.2. Certificado del representante legal de la entidad de que se ha procedido al 
gasto para la finalidad que le fue concedida y de la cuenta justificativa de la 
subvención  concedida  (Modelo  2).  Solamente  los  gastos  imputados  a  la 
subvención concedida por Diputación.

2.3. Relación clasificada del total de los gastos de la actividad subvencionada a 
fecha 30 de noviembre de 2022, con identificación del acreedor, importe, fecha 
de emisión, concepto y fecha de pago. (Modelo 3). Incluir todos los gastos del 
programa, hasta sumar el  coste total  del  mismo referido en la  memoria del 
convenio.
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Diputación de Guadalajara

2.4. Facturas originales o copias auténticas, y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa del Anexo modelo 2.

2.5. Documentos acreditativos del pago de las facturas correspondientes a los 
gastos  incluidos  en  los  apartados  anteriores  conforme  a  lo  establecido  en 
Normas aplicables.

2.6.  Declaración  responsable  de  que  el  IVA  soportado  contenido  en  los 
justificantes de gastos es o no deducible para el beneficiario.

3. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Normas aplicables:

-Solo  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras para la 
ejecución del programa y siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

-Se podrán imputar  a la  justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.

- Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € para 
servicios)  el  beneficiario  deberá  solicitar  como  mínimo  tres  ofertas  de  diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere  realizado  con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

-  Los  gastos  de  personal  se  acreditarán  con  originales  de  las  nóminas,  Seguros 
sociales (modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social 
y/o modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No  se  admitirán  como  justificantes  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los 
casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como 
receptor del gasto.
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Diputación de Guadalajara

         La justificación del pago de las facturas presentadas con cargo a la subvención 
concedida se realizará de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8 de la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara:

          a.- Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. Se justificarán mediante 
extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo  quedar 
identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como 
el documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

          b.- Cheque nominativo o pagaré. En este caso, los documentos justificativos 
consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad financiera del 
cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificativa,  debiendo  quedar 
suficientemente  detallado el  concepto  del  gasto  y  la  fecha del  pago.  Asimismo,  la 
empresa que ha prestado el servicio o suministro deberá dejar constancia de la fecha 
de recepción de dicho cheque o pagaré.

          c.- Pagos en metálico. Solo se admitirá en pago en efectivo cuando su importe 
no sea superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del “Recibí” con firma, nombre, NIF y, en su 
caso, sello del emisor.

1)      DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS  

EN REPRESENTACIÓN DE:

y aceptada la ayuda concedida por la Diputación Provincial de Guadalajara, mediante 
la firma del Convenio aprobado en fecha ___ de _______ de 2023, para la siguiente 
actividad y la cuantía indicadas:

DECLARO:

Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € a 
la actividad subvencionada con fondos propios.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la 
misma en esa fecha.

□ Que NO ha solicitado/recibido ayuda alguna para la actividad para la que ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en 

Fecha y firma

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

2)  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

D./Dª. _____________________________________ con N.I.F. __________________, 

como representante de la entidad____________________, con CIF: 
______________, 

CERTIFICO:

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
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Diputación de Guadalajara

si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
Orden Proveedor

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

3)  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

D./Dª. ____________________________________ con N.I.F. ___________________, 

como representante de la entidad___________________, con CIF: 
_______________, 

DECLARO: 
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Diputación de Guadalajara

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2023  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada a la fecha de presentación de la documentación 
justificativa son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO FECHA EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

4.-  EXPEDIENTE  275/2023. CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA REALIZACIÓN DE MATERIAL 
PROMOCIONAL TURÍSTICO, AÑO 2023.

El Sr. Presidente en funciones da cuenta de que la Diputación Provincial de 
Guadalajara, apuesta de forma decidida por impulsar y promocionar los numerosos 
recursos  turísticos  que  ofrece  la  provincia,  mediante  la  aprobación  de  diferentes 
proyectos impulsados desde el Área de Turismo, entre los que se encuentra el apoyo a 
los Ayuntamientos de la Provincia para dotarles de material promocional turístico que 
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Diputación de Guadalajara

muestre  la  importante  oferta  turística  de  los  municipios,  que  sirva  de  instrumento 
dinamizador de la economía de una localidad o comarca determinada. Con este fin se 
establece  la  Convocatoria  de  subvenciones  dirigida  a  los  ayuntamientos  de  la 
provincia de Guadalajara para la realización de material promocional turístico para el 
año 2023.

Por  ello,  vistos los informes preceptivos  emitidos  al  respecto  por  la  jefa de 
Servicio de Desarrollo  Rural,  Medio Ambiente,  Promoción Económica y Programas 
Europeos, Género y Diversidad, y Turismo, la Asesora Jurídica e Intervención.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  concurrencia 
competitiva  de  “Material  Promocional  Turístico”  dirigida  a  los  Ayuntamientos  de  la 
provincia de Guadalajara  con una población inferior a 20.000 habitantes para el año 
2023, en los términos que se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

Segundo.- Aprobar la autorización del gasto por un importe total de CUARENTA 
MIL  EUROS (40.000,00  €)  con  cargo  a  la  Aplicación  430  46203  del  vigente 
presupuesto para el ejercicio 2023.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA 
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL 
PROMOCIONAL TURÍSTICO PARA EL AÑO 2023.

La Excma. Diputación Provincial de Guadalajara pretende impulsar y promocionar los 
numerosos  recursos  turísticos  que  existen  en  nuestra  Provincia,  así  como  la 
dinamización económica de sus municipios, el desarrollo sostenible y la lucha contra la 
despoblación.  Con  este  fin  se  efectúa  la  "Convocatoria  de  subvenciones  de  la 
Diputación Provincial destinada a los Ayuntamientos para la realización de material 
promocional turístico para el año 2023" que se regirá por las siguientes

NORMAS REGULADORAS

Primera. - Objeto y finalidad. -   El objeto de la presente convocatoria es regular la 
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a  favor  de 
Ayuntamientos de la Provincia de Guadalajara, destinadas a sufragar los gastos para 
dotar a estos de material promocional turístico, de distribución gratuita, que muestre la 
oferta turística de los municipios, a fin de posibilitar que la importante capacidad de 
atracción turística pueda derivar en la formación de un producto turístico de primer 
orden,  que  sirva  de  instrumento  dinamizador  de  la  economía  de  una  localidad  o 
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Diputación de Guadalajara

comarca determinada.

Segunda. - Beneficiarios.  -   Podrán solicitar  subvenciones y ayudas a la Excma. 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  la  realización  de  material  promocional 
turístico los Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara con una población inferior a 
20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No  encontrarse  incursos  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
que impidan obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la 
Seguridad Social.

c) No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

Tercera. - Publicidad. - De conformidad con el artículo 20.a, del apartado 8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el texto de esta convocatoria, 
junto  con  la  información  requerida,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
subvenciones (BDNS).

Cuarta. - Plazo y forma de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  de  personas 
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma 
telemática  en  la  Sede  Electrónica  de  Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante  Instancia  general.  Para  el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los 
medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se explicita 
en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica 
del procedimiento (Instancia general). También se podrá presentar la solicitud en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo  2.1.  de la  Ley  39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para 
facilitar  su  gestión  en la  página web de turismo de la  Diputación de Guadalajara, 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2K

W
W

EF
R

Z6
42

S7
AD

YW
6Z

LD
76

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
1 

de
 6

1 

https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
inavalon
Resaltado

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
(Anexo I) deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

Quinta.  -  Documentación.  -   La  documentación que habrá  de acompañarse a  la 
solicitud de subvención será la siguiente:

- Memoria detallada del material promocional turístico a realizar en la que conste, al 
menos:
a) Título, guion y contenido detallado del mismo.
b) Calidades de los materiales promocionales
c) Número de ejemplares a realizar
d) Lugares de difusión del material a realizar.
e) Maqueta, prueba o diseño del material de promoción turística. 

- Presupuesto del material a realizar, acreditado documentalmente mediante factura, 
factura proforma.

- Fotocopia del C.I.F. de la entidad solicitante

- Relación  detallada  de  las  actividades  de  promoción  turística  en  las  que  el 
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos años. 
De no especificarse, se entenderá que no ha colaborado con esta Institución en 
actividades de promoción turística.

- Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase con 
la  Diputación Provincial  y  de no estar  el  solicitante  incurso en ninguna  de las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (anexo II)

- Relación de otros ingresos, subvenciones, etc. para la realización del material de 
promoción turística (anexo III).        

- Ficha de Datos de Terceros (según modelo adjunto).
- La Diputación podrá requerir del solicitante, cualquier otra documentación que se 

estime oportuna y necesaria para la valoración de los proyectos presentados por 
los Ayuntamientos.

Sexta.- Subsanación defectos documentación.-  De acuerdo con lo previsto en el 
art.  23.5  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  Noviembre,  General  de  Subvenciones,  en 
relación con el art. 68 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las  Administraciones  Públicas,  el  órgano  Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los 
datos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para 
que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de  notificación  del  requerimiento,  se  subsanen  las  faltas  en  la  solicitud  o  se 
acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se 
les tendrá por desistidos de su solicitud, archivándose la misma. El requerimiento se 
tramitará  de  forma  telemática  a  través  de  la  sede  electrónica  de  Diputación  para 
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Diputación de Guadalajara

aquellos sujetos que estén obligados a relacionarse con las Administraciones Públicas 
a través de medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. - Criterios de valoración. -   Los criterios de valoración que se aplicarán 
para determinar las cuantías de las subvenciones y ayudas a conceder,  serán los 
siguientes:

A.- Calidad y oportunidad del material promocional (hasta un máximo de 50 puntos):

      a) Singularidad del proyecto (hasta un máximo de 25 puntos):
          - Valoración muy alta …………….  hasta 25 puntos
          - Valoración alta ………………….   hasta 15 puntos
          - Valoración media ……………….  hasta 10 puntos
          - Valoración baja ………………….  hasta   5 puntos

      b) Potencialidad e impacto en la promoción turística de la localidad (hasta un 
máximo de 25 puntos):                        

           - Valoración muy alta ……………  hasta 25 puntos
           - Valoración alta …………………. hasta 15 puntos
           - Valoración media ………………  hasta 10 puntos
           - Valoración baja …………………  hasta   5 puntos

B.- Ámbito  de difusión  del  material  promocional  turístico  (hasta  un  máximo de 20 
puntos):
          - Ámbito nacional……………….   20 puntos
          - Ámbito regional………………… 10 puntos
          - Ámbito provincial……………….   5 puntos
          - Ámbito comarcal o local………    1 punto

C.- Rigor y ajuste presupuestario (hasta un máximo de 10 puntos):
          - Valoración muy alta ................ Hasta 10 puntos
          - Valoración alta ........................ Hasta 8 puntos
          - Valoración media .................... Hasta 6 puntos
          - Valoración baja ....................... Hasta 4 puntos.

D.- Colaboración de la entidad solicitante con las actividades de promoción turística de 
la Excma. Diputación (hasta un máximo de 20 puntos):
          - Más de 10 colaboraciones …….   20 puntos
          - De 6 a 10 colaboraciones ………  15 puntos
          - Hasta 5 colaboraciones …………  10 puntos

Conforme estos criterios, cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de acuerdo con la  puntuación obtenida,  asignándose las  ayudas en base al  valor 
euro/punto establecido, producto de la división del total del presupuesto por el número 
total de puntos adjudicados.
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Diputación de Guadalajara

No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que el crédito 
consignado en la  convocatoria  fuera  suficiente para  atender,  una vez  finalizado el 
plazo de presentación, todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos.

Octava. - Crédito Presupuestario. - La cuantía total de las subvenciones asciende a 
la  cantidad  de  40.000.-euros.  Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la 
aplicación 430.46203 (A Ayuntamientos. Convocatoria para material promocional) del 
Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial para el año 2023.

El  importe  máximo  de  la  subvención  no  podrá  exceder  del  80%  de  los  gastos 
subvencionables y de 2.000 euros por solicitante, no pudiendo superar en su conjunto 
el presupuesto total consignado en la convocatoria.

Esta  subvención será  compatible  con cualquier  otra  subvención,  ayuda,  recurso o 
ingreso  que  otorgue  cualesquiera  Administración  o  ente  público  o  privado.  No 
obstante,  el  importe de la  subvención otorgada por  la  Diputación,  en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Novena. - Gastos subvencionables. - Serán gastos subvencionables aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
es decir que correspondan específicamente a la realización del material promocional 
turístico, resulten estrictamente necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero 
hasta  el  30  de  noviembre  de  2023  y  siempre  que  se  hayan  pagado  antes  de  la 
finalización del plazo de justificación:

a) Gastos de edición de material turístico promocional de distribución gratuita (folletos, 
guías, mapas).

b) Gastos de edición de videos de promoción turística del municipio, de distribución 
gratuita.

c) Gastos  de  elaboración  de  la  página  web  de  turismo del  municipio  o  mejora  y 
actualización de la página web del ayuntamiento en lo que respecta al  apartado o 
enlace de la  promoción turística del  municipio:  creatividad,  diseño y programación, 
creación,  elaboración  y  maquetación  de  contenidos,  textos,  fotografías,  elementos 
audiovisuales o mensajes turísticos, desarrollo de visor de fotografías en 360º.

No tendrán la consideración de gastos subvencionables, las estructuras metálicas y de 
madera de cualquier tipo, de carácter publicitario, de señalización, de fijación o soporte 
de cartelería, etc.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  aquellos  que,  siendo 
necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o ejecución del 
proyecto, no tenga como objetivo el fomento de una finalidad pública o de un interés 
social, cultural, etc.
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Diputación de Guadalajara

No serán subvencionables los programas oficiales de las fiestas de la localidad u otros 
que  no  tengan  contenido  turístico.  Tampoco  serán  subvencionables  los  materiales 
promocionales  turísticos  relativos  a  las  fiestas  declaradas  de  interés  turístico 
provincial, al existir una convocatoria específica para la organización y desarrollo de 
estas actividades turísticas.  

No  se  considerará  gastos  subvencionables  el  IVA,  ni  otros  impuestos  indirectos, 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Sólo se valorará una petición por Ayuntamiento para la realización de un solo material 
promocional.                         

Décima. -  Órganos competentes.  -   El  procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

 Órgano Instructor. -  Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión 
de subvenciones a un Técnico del Servicio de Desarrollo Rural, Medio Ambiente, 
Promoción Económica y Proyectos Europeos, Género y Diversidad y Promoción 
turística.

 Órgano Colegiado.  Estará compuesto por  el  Diputado-delegado de Promoción 
Turística, la jefa de Servicio y un técnico del citado Servicio. Este órgano emitirá 
informe en el  que se concretará el  resultado de la evaluación efectuada por el 
órgano  instructor,  formulando  propuesta  de  otorgamiento.  En  el  acta  que  se 
levante  de la  sesión,  se  reflejará  expresamente  que queda  acreditado  que  los 
beneficiarios reúnen los requisitos exigidos en la  LGS,  RLGS y los específicos 
contenidos en la convocatoria, tal y como establece el artículo 18 de la LRJSP.

 Órgano concedente. -  El órgano competente para resolver el procedimiento será 
la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Decimoprimera. – Tramitación y notificación.

El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe del  órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  el  solicitante  o  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. El órgano competente para resolver emitirá 
Resolución Provisional de la convocatoria, que será notificada a los solicitantes, y se 
concederá un plazo de 10 días para que presenten las alegaciones que consideren 
oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. La resolución definitiva 
adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados  mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
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Diputación de Guadalajara

Conforme  al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de 
resolución provisional  y  definitiva no crean derecho alguno a favor del  beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
de concesión.

Decimosegunda. -  Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar  la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  El 
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de subvención.

El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  resolviendo  el 
procedimiento  de concesión de las  subvenciones será  objeto  de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. 

Decimotercera. - Aceptación de la subvención.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, renuncia que deberá realizarse antes de cinco días desde la notificación 
de  la  resolución  de  concesión,  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.                                                     

Decimocuarta. - Forma de pago.

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023 de esta 
Diputación:

Las subvenciones concedidas por importe hasta 1.000,00 € se podrán abonar en su 
totalidad, una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación, por parte 
del  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones con la Diputación Provincial.

Las subvenciones por importe superior a 1.000,00 € se podrá anticipar hasta el 50 por 
100 una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación, por el Servicio, 
de que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones con la 
Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente de la aprobación de la 
justificación.

Decimoquinta. - Plazo y forma de justificación del gasto.
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Diputación de Guadalajara

15.1.- La justificación de las subvenciones concedidas se llevará a cabo presentando 
la  entidad beneficiaria  de la  subvención,  la  cuenta  justificativa  en el  plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el 30 de noviembre de 2023.

La justificación de la subvención requerirá la presentación por el  beneficiario de la 
siguiente documentación:

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a. Memoria de actividades realizadas.
b. Informe de los resultados obtenidos.

B. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

1º. Relación clasificada de los gastos totales de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago. 
(Anexo IV)

            2ª.  Certificado de la cuenta justificativa de la subvención firmado por el 
secretario, para las Entidades Locales o por el representante legal, para las entidades 
jurídicas, con indicación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de 
pago (Anexo V)

3º.  Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida. (Anexo V) y relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la 
misma finalidad o en su caso,  mención expresa a que éstas no se han producido 
(Anexo  VI),  firmados  por  el  secretario  para  las  Corporaciones  Locales  o  por  el 
representante legal para las entidades jurídicas.

4º. Facturas originales o copias auténticas.

5º. Para las ayudas concedidas a entidades locales, Certificado del secretario 
general  indicando que se ha cumplido con la  Ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.

6º.  Declaración  responsable  de  que  el  IVA  soportado  contenido  en  los 
justificantes de gastos es o no deducibles para el beneficiario. 

7º.   Documentos  acreditativos  del  pago  de  las  facturas  (según  establece  el 
artículo 30.8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara).

C. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán remitir justificante 
del  material  promocional realizado (un pdf  o dos ejemplares o un pantallazo de la 
página web, etc.).

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 y 71.2 del Reglamento General 
de Subvenciones y de la base 47.6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  año  2023,  transcurrido  el  plazo 
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Diputación de Guadalajara

establecido para la justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección.

b) Si no ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en 
la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de presentación de 
justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  artículo  56  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, se tramitará el oportuno expediente sancionador por infracción leve.

15.2.- En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

Solo  se  considerarán gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad.

Se podrán  imputar  a  la  justificación concedida  solo  aquellos  gastos  que han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.

No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin los datos fiscales del  destinatario de las operaciones,  y en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

La  justificación  del  pago  de  las  facturas presentadas  con  cargo  a  la  subvención 
concedida se realizará de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8 de la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara:

         a.-  Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. Se justificarán mediante 
extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo  quedar 
identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como 
el documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

         b.-  Cheque nominativo o pagaré. En este caso, los documentos justificativos 
consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad financiera del 
cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificativa,  debiendo  quedar 
suficientemente  detallado el  concepto  del  gasto  y  la  fecha del  pago.  Asimismo,  la 
empresa que ha prestado el servicio o suministro deberá dejar constancia de la fecha 
de recepción de dicho cheque o pagaré.
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Diputación de Guadalajara

         c.- Pagos en metálico. Solo se admitirá en pago en efectivo cuando su importe 
no sea superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del “Recibí” con firma, nombre, NIF y, en su 
caso, sello del emisor.

Decimosexta. - Reintegro y régimen sancionador. 

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la  que  se  acuerde  el  reintegro  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputación Provincial. La falta de reintegro en periodo voluntario de las 
cantidades reclamadas dará lugar a su cobro por la vía de apremio con arreglo a la 
normativa vigente.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta 
no  se  hubiera  efectuado,  se  acordará  el  reintegro  de  la  subvención,  previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control  financiero,  detectara que en la  justificación 
realizada por  el  beneficiario  se hubieran incluido gastos que no respondieran a la 
actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste  susceptible  de 
subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o 
que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de las 
operaciones.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir  todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron  la  concesión  de  la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso 
procederá el  reintegro total  o  parcial,  atendiendo a  los criterios establecidos  en la 
convocatoria.

2º. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta  naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la  distribución  acordada  en  la 
resolución de concesión y,  salvo que la convocatoria o la resolución de concesión 
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Diputación de Guadalajara

establezca otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

En  los  casos  previstos  en  el  apartado  1  del  artículo  32,  procederá  el  reintegro 
proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada 
normativa.

3º.- En caso de devolución voluntaria de toda o parte de la subvención concedida, se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Decimoséptima.  -  Seguimiento  y  control.  - La  Excma.  Diputación  Provincial,  a 
través  del  Departamento  correspondiente,  se  reserva  el  derecho  de  seguimiento, 
inspección y control de las actividades subvencionadas, así como la petición de los 
documentos  que  considere  necesarios.  De  este  modo,  los  beneficiarios  deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las 
de  control  financiero  que  correspondan  a  la  Intervención  y  las  previstas  en  la 
legislación del Tribunal de Cuentas, a los que facilitarán cuanta información les sea 
requerida al efecto.

Decimoctava.-  Medidas  de  difusión  y  publicidad  Institucional.-  Las  entidades 
beneficiarias de las subvenciones y ayudas de la Excma. Diputación Provincial para la 
realización de material promocional turístico, deberán  hacer constar en dicho material, 
la colaboración de la Diputación mediante la inclusión del logotipo, en sus páginas 
web,  redes sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones realizadas en medios de 
comunicación,  anuncios  u  otros  medios  de  difusión  online,  oral  o  escrita  que  se 
realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades subvencionados.

Decimonovena. - Protección de datos.
La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos  (RGPD)  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales.

Se  establece  a  continuación,  información  sobre  la  política  de  protección  de  datos 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 
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Diputación de Guadalajara

1. Responsable  del  tratamiento  :  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Plaza  de 
Moreno nº 10. Teléfono 949.887.500

2. Finalidad  del  tratamiento  :  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente  para  la  gestión  de  la  convocatoria  de  subvenciones  y  se 
conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación.

3. Legitimación del tratamiento  : El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal (artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos  : No están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos  : Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  el  acceso,  rectificación y supresión 
de sus datos personales; la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no 
ser  objeto de decisiones automatizadas.  Asimismo,  si  considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Vigésima. - Recursos.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Vigesimoprimera. Régimen Jurídico. 

En todo lo  no previsto en convocatoria,  serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

1. Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio de 
2021 (BOP núm. 172 de 7 de septiembre de 2021).

2. Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  con  las 
modificaciones  introducidas  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de  septiembre,  de 
Racionalización del Sector Público.

3. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información 
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Diputación de Guadalajara

pública y buen gobierno.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

6. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).

7. Plan Estratégico de Subvenciones 2023.

8. Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación Provincial de Guadalajara, 
ejercicio 2023.

9. El  resto  de  legislación  de  régimen  local  y  cualesquiera  otra  que  sea  de 
aplicación.

ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

CONVOCATORIA SUBVENCIONES LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  PROMOCIONAL 
TURÍSTICO PARA EL AÑO 2023

1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Nombre  de  la  Entidad_________________________________________________ 
Domicilio _____________________________________________________________
Población________________________________________________CP___________
CIF_________________________ Tfno. de contacto __________________________ 
Correo electrónico ________________________________________

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Denominación de la actividad: _____________________________________________
_____________________________________________________________________

D/Dª. ____________________________________________ D.N.I.nº _____________
en  calidad  de  ____________________________,  cumpliendo  con  los  requisitos 
establecidos  en  la  normativa  vigente  y  en  la  convocatoria  para  ser  beneficiario, 
disponiendo de la documentación que así lo acredita y comprometiéndose a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que disfrute de la condición de 
beneficiario, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente 
solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan 
a la realidad.

En                                      a                de                                    de 2023

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  le  informamos  que  los  datos  de  carácter  personal 
proporcionados mediante esta solicitud son incorporados a un fichero de solicitantes responsabilidad de la 
Diputación de Guadalajara, cuya finalidad es la gestión de la convocatoria de subvenciones para fiestas 
tradicionales de Guadalajara.
Asimismo,  le  informamos que  tiene  la  posibilidad  de  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  cancelación, 
rectificación y/u oposición sobre sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, 
previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI. Y por escrito ante la Diputación Provincial  
de Guadalajara, Servicio de Turismo, Centro San José, 6ª planta, c/ Atienza nº 4 – 19003 Guadalajara

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª_____________________________________________________________,  con 
D.I.N  nº  _________________,  en  calidad  de  representante  legal  de 
______________________________________________________,  con  C.I.F. 
____________________,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.-  Que  dicha  Entidad  no  se  encuentra  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el  art.  13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impidan 
obtener la condición de beneficiario.

2.- Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento dela Ley General de 
Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, y que se compromete a mantener el  cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________ a ____ de ____________ de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO III

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2K

W
W

EF
R

Z6
42

S7
AD

YW
6Z

LD
76

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
3 

de
 6

1 

inavalon
Resaltado

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

DECLARACIÓN DE AYUDAS PERCIBIDAS (Solicitud)

EN REPRESENTACIÓN DE:

Actividad Subvencionada

DECLARA:

□ Que SI ha recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE CONCEDIDO

□ Que NO ha recibido ayuda alguna para la actividad para la que ha solicitado esta 
subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún caso, el coste 
total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:
Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 
______________, a______ de _______________de 2023.

EL REPRESENTANTE LEGAL

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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electrónico: dpd@dguadalajara.es. Puede usted obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.  
Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

ANEXO IV

RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

D./Dª. _________________________________________________________ con 

N.I.F. _________, como representante de la entidad _________________ con NIF: 

_________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2023  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

 

En                      , a       de            de 2023

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ________________________

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

ANEXO V
CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

D./Dª. _____________________________________________________________, 

secretario del Ayuntamiento de _______________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

e) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Nº 
Orden Proveedor

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En __________________ , a  ___ de  _____________de 2023

VºBº EL ALCALDE                                                                                              EL SECRETARIO

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

  

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VI

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ______________€ a la actividad 
subvencionada con fondos propios (Diferencia entre coste total y subvenciones 
concedidas).

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

N.I.F.Nombre y Apellidos

C.I.F.Entidad

Actividad subvencionada

        SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 
______________, a______ de _______________de 2023.

EL REPRESENTANTE LEGAL

5.-  EXPEDIENTE 2490/2023.  INICIO EXPEDIENTE DE REINTEGRO  Y PÉRDIDA 
DERECHO  AL  COBRO  IMPORTE  NO  ABONADO,  CORRESPONDIENTE  A  LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A MANUEL ALCALDE SAAVEDRA AL AMPARO DE 
LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS 
DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 5000  HABITANTES,  PARA  REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES EN 2022.

El  Sr.  Presidente  en  funciones  da  cuenta  de  que  la  convocatoria  de 
subvenciones dirigidas  a  personas  trabajadoras  autónomas  y  microempresas  de 
municipios  de  menos  de  5.000  habitantes,  para  la  realización  de  actuaciones  de 
inversión, fue aprobada por la Junta de Gobierno de Diputación en sesión celebrada el 
día  25 de mayo de 2022 (publicada en el BOP nº 108, de  6 de junio de 2022). La 
finalidad de estas subvenciones es la reactivación económica y la dinamización del 
tejido productivo de la provincia, mediante el apoyo a las actividades económicas de 
las zonas rurales. 

Manuel Alcalde Saavedra (NIF 50965838T), solicitó dicha ayuda el 6 de julio de 
2022, dentro del plazo establecido al efecto. Tras la resolución de la convocatoria, que 
fue aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación de fecha 6 
de septiembre de 2022 (publicada en el BOP nº 182, de 23 de septiembre de 2022), y 
posterior rectificación de errores de fecha 27 de octubre de 2022 (publicada en el BOP 
nº 209 de 03 de noviembre de 2022), se le concedió una ayuda de 1.381,11 €, para la 
adquisición de un ordenador.

La base decimosexta de la Convocatoria de subvenciones establece que los 
beneficiarios de la subvención deberán presentar la cuenta justificativa en el plazo de 
dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, 
hasta  el  30  de  noviembre  de  2022.  Manuel  Alcalde  Saavedra  no  justificó  dicha 
subvención en el plazo establecido. Por ello, en fecha 01/12/2022 el Grupo de Acción 
Local ADASUR (entidad colaboradora en la gestión de la subvención), le requirió que 
presentara la cuenta justificativa, junto con el resto de la documentación. Sin embargo, 
no ha aportado documentación alguna hasta la fecha.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

No obstante lo  anterior,  el  12 de diciembre de 2022 se emitió  la  orden de 
transferencia del pago del 50 por ciento de la subvención, tal y como señala la base 
decimoquinta de la Convocatoria de subvenciones, que asciende a 690,56 € (489,40 € 
abonados  a  la  Agencia  Estatal  Administración  Tributaria  y  201,16  €  al  propio 
beneficiario).  Manuel  Alcalde  Saavedra  no  ha  reintegrado  voluntariamente  estas 
cantidades  abonadas  por  la  Diputación,  para  la  realización  de  actuaciones  de 
inversión.

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Subvenciones, tanto el 
artículo 37 de la  Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial, 
como la base 49 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de Diputación, señalan 
que procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en el caso de que se haya incumplido 
la  obligación  de  la  justificación,  cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la 
presentación de la justificación ésta no se hubiera efectuado. En ese caso se requerirá 
al  beneficiario  para  que  en  el  plazo  improrrogable  de  quince  días  presente  la 
documentación  omitida.  La  falta  de  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo 
establecido llevará consigo la exigencia del reintegro.

Existe causa de reintegro según lo previsto en el apartado 1.c) del art. 37 de la 
Ley  General  de  Subvenciones,  debido  al  incumplimiento  de  la  obligación  de 
justificación, en los términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso,  
en las normas reguladoras de la subvención. 

Asimismo, la base decimoctava de la Convocatoria  de subvenciones señala 
que  el  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
convocatoria  y  demás  disposiciones  aplicables,  originará  el  reintegro  total  de  las 
cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  la  posible  calificación  del 
incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 41.1 de la LGS, el órgano competente 
para  exigir  del  beneficiario  el  reintegro  de  subvenciones,  cuando  se  aprecie  la 
existencia  de  alguno  de  los  supuestos  de  reintegro  de  cantidades  percibidas 
establecidos en el artículo 37, será el órgano concedente.

Visto  el  informe  preceptivo  emitido  al  respecto  por  la  Jefa  de  Servicio  de 
Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos, 
Género y Diversidad, y Turismo.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

PRIMERO.- Iniciar  el  Expediente  de  Reintegro  total  de  la  subvención  abonada  a 
Manuel Alcalde Saavedra (NIF 50965838T), por importe de SEISCIENTOS NOVENTA 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (690,56 €), correspondientes al pago 
del primer 50% de la ayuda recibida al amparo de la convocatoria de subvenciones 
dirigidas  a  personas  trabajadoras  autónomas  y  microempresas  de  municipios  de 
menos de 5.000 habitantes, para la realización de actuaciones de inversión en el año 
2022.

SEGUNDO.- Aprobar la pérdida del derecho al cobro del segundo 50% no abonado, y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo a Manuel Alcalde Saavedra (NIF 50965838T), 
concediéndole un plazo de 15 días para presentar las alegaciones o documentos que 
considere  convenientes,  según  lo  dispuesto  en  el  apartado  2  del  artículo  94  del 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones. 
Transcurrido el mismo, si no ha existido respuesta a lo imputado, o las alegaciones 
presentadas no se consideran suficientes, se procederá a dictar la correspondiente 
resolución del procedimiento de reintegro, que se regirá por lo dispuesto en el artículo 
42  de  la  LGS,  el  artículo  94  del  RLGS  y  por  las  disposiciones  generales  sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo  las  diez  horas  y  cuarenta  y  cuatro  minutos  del  día  al  principio  indicado, 
redactándose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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